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 Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del 
Gobierno 

 o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de la Academia de Policía Local de la Comunidad de 
Madrid, correspondientes al ejercicio 2013, auditadas por la 
Intervención General de la Comunidad de Madrid, con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas.  

o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de 
adjudicación por Canal de Isabel II Gestión, S.A. del contrato 
de "Obras del proyecto de construcción para suministro de 
agua de riego con agua reutilizable, municipio de Rivas 
Vaciamadrid" a la empresa "Assignia Infraestructuras, S.A. " 
por un importe de 11.938.089,26 euros, excluido el IVA, y un 
plazo de ejecución de dos años. 

o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de 
adjudicación por Canal de Isabel II Gestión, S.A. del contrato 
de “Obras de mantenimiento correctivo y actuaciones 
urgentes en las instalaciones del Departamento de Presas de 
Canal de Isabel II Gestión, S.A.”, dividido en seis lotes, a las 
empresas “COMSA, S.A.U.”, “GESTIÓN ESTUDIOS OBRAS 
Y PROYECTOS, S.A.”, “INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES 
DEL SUR, S.A.”, “EMTE, S.L.U.”, “VÍAS Y 
CONSTRUCCIONES, S.A.” Y “MISTURAS, S.A.”, por un 
importe total de 3.950.835 euros, excluido el IVA, y un plazo 
de duración de cuatro años. 

 Consejería de Economía y Hacienda 

 o Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes 
del expediente de gasto plurianual relativo a la convocatoria 
de becas de excelencia para cursar estudios en las 
universidades y centros superiores de enseñanzas artísticas 
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de la Comunidad de Madrid para el curso 2014-2015, de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte.  
*Acompaña al correspondiente de Educación, Juventud y 
Deporte 

 Consejería de  Transportes, Infraestructuras y Vivienda 

 o  

 Consejería de Educación, Juventud y Deporte 

 o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por 
procedimiento abierto con criterio único, el económico, del 
servicio de  limpieza de diferentes inmuebles de la Consejería 
de Educación, Juventud y Deporte, dividido en veintidós lotes, 
durante los años 2014 a 2016 y se autoriza un gasto 
plurianual por importe de 26.547.308,60 euros. 

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe 
de 6.750.000 euros, destinado a financiar la convocatoria de 
becas de excelencia para cursar estudios en las universidades 
y centros superiores de enseñanzas artísticas de la 
Comunidad de Madrid  para el curso 2014-2015. 

o Informe relativo a la solicitud del dictamen del Consejo 
Consultivo de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de 
decreto por el que se establece para la Comunidad de Madrid 
el plan de estudios de las enseñanzas conducentes a la 
obtención del título de Técnico Superior de Artes Plásticas y 
Diseño en Gráfica Impresa. 

o Informe relativo a la solicitud del dictamen del Consejo 
Consultivo de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de 
decreto por el que se establece para la Comunidad de Madrid 
el plan de estudios de las enseñanzas conducentes a la 
obtención del título de Técnico Superior de Artes Plásticas y 
Diseño en Fotografía. 

o Informe relativo a la solicitud del dictamen del Consejo 
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Consultivo de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de 
decreto por el que se establece para la Comunidad de Madrid 
el plan de estudios de las enseñanzas conducentes a la 
obtención del título de técnico Superior de Artes Plásticas y 
Diseño en Ilustración. 

o Decreto por el que se establecen los precios públicos por 
estudios universitarios conducentes a títulos oficiales y 
servicios de naturaleza académica en las Universidades 
Públicas de la Comunidad de Madrid para el curso académico 
2014-2015. 

o Acuerdo por el que se autoriza, con carácter global, el número 
máximo de 14.770 unidades escolares a concertar para el 
curso escolar 2014-2015.  

o  

 Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio 

 o Acuerdo por el que se convalida el gasto correspondiente a la 
realización del servicio de "Conservación y limpieza del 
Parque de Polvoranca en Leganés", realizado por TALHER, 
S.A., durante el periodo comprendido entre los días 16 de 
octubre de 2013 y 31 de marzo de 2014, por un importe de 
260.173,61 euros. 

o Decreto por el que se declara la prevalencia del uso como 
vivienda social sobre el forestal en la franja de terreno de 
28.190 m², situada en el monte denominado “Dehesa Boyal”, 
propiedad del Ayuntamiento de Rozas de Puerto Real, 
incluido en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la 
Comunidad de Madrid con el nº 53, desafectando dicha 
parcela, y se aprueba su permuta por otra franja de terreno de 
32.181 m² colindantes con el mismo, propiedad de dicho 
Ayuntamiento, modificando el Catálogo de Montes de Utilidad 
Pública de la Comunidad de Madrid.  

o Decreto por el que se declara la prevalencia del uso como 
equipamiento sanitario (cementerio) sobre el forestal en la 
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franja de terreno de 7.400 m², situada en el monte 
denominado “Cerca Cabilda”, propiedad del Ayuntamiento de 
Hoyo de Manzanares, incluido en el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública de la Comunidad de Madrid con el nº 8, 
desafectando dicha parcela, y se aprueba su permuta por otra 
franja de terreno de 30.000 m² que se agrega al monte “El 
Ejido”, nº 10 del cup, colindante al mismo y propiedad de 
dicho Ayuntamiento, modificando el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública de la Comunidad de Madrid.  

o Acuerdo por  el que se autoriza la suscripción del Convenio 
entre la Comunidad de Madrid y la Mancomunidad de 
Municipios del Sur para la gestión de los residuos urbanos, así 
como el gasto correspondiente por un importe de 1.070.282 
euros, para el año 2014. 

o Acuerdo por el que se autoriza la suscripción del Convenio 
entre la Comunidad de Madrid y la Mancomunidad Valle Norte 
del Lozoya para la gestión de los residuos urbanos, así como 
el gasto correspondiente por importe de 2.514.491,23 euros, 
para el año 2014. 

 Consejería de Sanidad 
o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 

idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de la empresa pública Unidad Central de Radiodiagnóstico, 
correspondientes al ejercicio 2013, auditadas por la 
Intervención General de la Comunidad de Madrid, con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid.  

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de la Empresa Pública Hospital del Sur, 
correspondientes al ejercicio 2013, auditadas por la 
Intervención General de la Comunidad de Madrid, con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
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idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de la empresa pública Hospital del Norte, correspondientes al 
ejercicio 2013, auditadas por la Intervención General de la 
Comunidad de Madrid, con carácter previo a su remisión a la 
Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de la empresa pública Hospital de Vallecas, 
correspondientes al ejercicio 2013, auditadas por la 
Intervención General de la Comunidad de Madrid, con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
del Hospital Universitario Fundación Alcorcón 
correspondientes al ejercicio 2013, auditadas por KPMG 
Auditores, S.L., con carácter previo a su remisión a la Cámara 
de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las Cuentas Anuales e Informe de 
Gestión de la Empresa Pública Hospital del Henares, 
correspondientes al ejercicio 2013, auditadas por la 
Intervención General de la Comunidad de Madrid, con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de la Empresa Pública Hospital del Tajo, correspondientes al 
ejercicio 2013, auditadas por la Intervención General de la 
Comunidad de Madrid, con carácter previo a su remisión a la 
Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 

o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de la empresa pública Hospital del Sureste, correspondientes 
al ejercicio 2013, auditadas por la Intervención General de la 
Comunidad de Madrid, con carácter previo a su remisión a la 
Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 
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o Acuerdo por el que se presta conformidad respecto de la 
idoneidad formal de las cuentas anuales e informe de gestión 
de la Empresa Pública Hospital de Fuenlabrada, 
correspondientes al ejercicio 2013, auditadas por la 
Intervención General de la Comunidad de Madrid, con 
carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid. 

 Consejería de Asuntos Sociales 

 o Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 29 contratos 
(1.009 plazas) derivados del Acuerdo marco para la 
contratación, en la modalidad de concierto, para la gestión del 
servicio público de atención residencial a personas adultas 
con discapacidad intelectual y alto nivel de dependencia y un 
gasto de 36.673.874,74 euros para el periodo comprendido 
entre el 1 de agosto de 2014 hasta el 31 de diciembre de 
2015. 

o Acuerdo  por el que se autoriza la celebración, mediante 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios, del contrato 
de servicios: gestión de la residencia de personas mayores 
afectadas de la enfermedad de Alzheimer de Getafe (70 
plazas) y un gasto de 4.840.829,88 euros, para el periodo 
comprendido entre el 1 de octubre de 2014 y el 30 de 
septiembre de 2017. 

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto de la 3ª prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concesión, 
para la gestión del Centro de Atención a personas con 
discapacidad intelectual “Majadahonda” (residencia 28 plazas, 
centro ocupacional 33 plazas y centro de día 10 plazas), 
adjudicado a la Fundación ANDE, por importe de 
1.385.016,96 euros, para el período comprendido desde el 1 
de noviembre de 2014 hasta el 31 de octubre de 2015. 

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto de la 2ª prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concesión: 
“Atención a personas con discapacidad física, gravemente 
afectadas en el Centro Residencial y de Día-Getafe” 
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adjudicado a Sanitaria y Social, S.A. (70 plazas, 50 en 
RESCDF y 20 en Centro de Día), por importe de 2.068.460,79 
euros, para el periodo comprendido desde el 1 de octubre de 
2014 hasta el 30 de septiembre de 2015. 

o Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 683.963,54 euros, 
derivado de la revisión del precio, para 2014, del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concesión: ”Atención a 
personas mayores en nueve centros (residencias y centros de 
día). Nueve lotes”, adjudicado el lote 1 (63 plazas en 
Residencia, 20 en Centro de día) y el lote 8 (63 plazas en 
Residencia, 20 en Centro de día) a Bami, S.A.- Geroplan, 
S.A., actualmente Planiger, S.A. 

o Acuerdo  por el que se aprueba un gasto de 684.211,89 
euros, derivado de la revisión del precio, para 2014, del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concesión: 
”Atención a personas mayores en nueve centros (residencias 
y centros de día). Nueve lotes”, adjudicado el lote 2 (63 plazas 
en Residencia, 20 en Centro de día) y el lote 5 (63 plazas en 
Residencia, 20 en Centro de día) a Geriatros, S.L. 
actualmente Geriatros, S.A. 

o Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 670.535,05 euros, 
derivado de la revisión del precio, para 2014, del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concesión: ”Atención a 
personas mayores en nueve centros (residencias y centros de 
día). Nueve lotes”, adjudicados los lotes 3 y 7 (126 plazas en 
Residencia, 40 en Centro de día) a Residencias Madrid Iberia, 
S.A. actualmente Amma Recursos Asistenciales, S.A. 

o Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 341.860,81 euros, 
derivado de la revisión del precio, para 2014, del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concesión: ”Atención a 
personas mayores en nueve centros (residencias y centros de 
día). Nueve lotes”, adjudicado el lote 4 (63 plazas en 
Residencia, 20 en Centro de día) a Asistencial Coslada, S.A. 
actualmente Amma Recursos Asistenciales, S.A. 

o Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 340.481,05 euros, 
derivado de la revisión del precio, para 2014, del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concesión: ”Atención a 
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personas mayores en nueve centros (residencias y centros de 
día). Nueve lotes”, adjudicado el lote 6 (63 plazas en 
Residencia, 20 en Centro de día) a Comasar, S.A. 
actualmente SAR Residencial y Asistencial Madrid, S.A. 

o Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 340.909,84 euros, 
derivado de la revisión del precio, para 2014, del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concesión: ”Atención a 
personas mayores en nueve centros (residencias y centros de 
día). Nueve lotes”, adjudicado el lote 9 (63 plazas en 
Residencia, 20 en Centro de día) a Sanidad y Residencias, 
21, S.A. actualmente Sanyres Sur, S.L. 

o Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 536.222,38 euros, 
derivado de la revisión del precio, para 2014, del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concesión, para la 
atención a personas mayores en el centro de Cenicientos de 
Madrid (Residencia y Centro de día), adjudicado  (82 plazas 
en residencia, 20 en centro de día) a Planiger Centros 
Asistenciales, S.A. actualmente Planiger, S.A. 

o Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 538.972,90 euros, 
derivado de la revisión del precio, para 2014, del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concesión, para la 
atención a personas mayores en la residencia y centro de día 
de Estremera (Madrid), adjudicado (82 plazas en residencia, 
20 en centro de día) a Gedeco, S.A.- Asersa, S.A., 
actualmente Centros Residenciales Estremera, S.A. 

o Informe relativo a la solicitud de dictamen del Consejo 
Consultivo de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de 
decreto por el que se regula el procedimiento administrativo 
para el reconocimiento de la condición de familia numerosa, la 
expedición y renovación del título y la tarjeta individual de 
familia numerosa de la Comunidad de Madrid. 

o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de 
adjudicación del contrato de servicios: gestión de residencia 
(24 plazas) para personas con enfermedad mental grave y 
duradera en Carabanchel, 3 pisos supervisados (12 plazas) 
en los distritos de Carabanchel, Villaverde y Latina y plazas 
(16) de alojamiento en pensiones, a favor de las Hermanas 
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Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús, por un importe 
de 3.498.564,96 euros para un plazo de ejecución de 3 años. 

o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de 
adjudicación del contrato de servicios: gestión de centro de 
rehabilitación psicosocial (65 plazas), centro de rehabilitación 
laboral (55 plazas) y centro de día de soporte social (35 
plazas) para personas con enfermedad mental grave y 
duradera en Torrejón de Ardoz, a favor de Fundación 
Manantial, por un importe de 3.020.917,68 euros para un 
plazo de ejecución de 3 años. 

o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de 
adjudicación del contrato de servicios: gestión de centro de 
rehabilitación psicosocial (65 plazas), centro de rehabilitación 
laboral (45 plazas) y equipo de apoyo social comunitario (30 
plazas) para personas con enfermedad mental grave y 
duradera en Alcorcón, a favor de Fundación Manantial, por un 
importe de 2.875.203,18 euros para un plazo de ejecución de 
3 años. 

o Informe por el que se da cuenta  de la tramitación de 
emergencia de la contratación de las prestaciones necesarias 
para la sustitución de los elementos de la instalación de Agua 
Caliente Sanitaria (ACS) y el tratamiento necesario que 
permita la eliminación del brote de legionelosis en el Centro 
de Atención a Personas Mayores Madrid-Ensanche de 
Vallecas, por un importe de 54.132,11 euros y un plazo de 
ejecución de dos meses. 

 Consejería de Empleo, Turismo y Cultura 

 o Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 
12.000.000 euros para financiar la impartición de acciones 
formativas con compromiso de contratación de trabajadores, 
prioritariamente desempleados, para los años 2014 y 2015. 

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 
770.000 euros para financiar la convocatoria de ayudas para 
el fomento del empleo y la mejora de la competitividad en las 
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cooperativas y sociedades laborales en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid para el año 2014. 

o Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 
1.000.000 euros para financiar en el año 2014 el programa de 
abono de cuotas a la Seguridad Social a los perceptores de la 
prestación por desempleo en su modalidad de pago único en 
el ámbito de la Comunidad de Madrid. 
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